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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE ALCÚDIA
CONSORCIO CIUTAT ROMANA DE POL·LÈNTIA

12138 Lista definitiva de los niveles iniciales de carrera profesional de los trabajadores del Consorcio de la
Ciudad Romana de Pollentia

Mediante resolución de la Presidenta del Consorcio de la Ciudad Romana de Pollentia n.º 2024/63, de fecha 26 de noviembre de 2024, se ha
emitido resolución de la lista definitivade reconocimiento de los niveles iniciales de la carrera profesional del Consorcio de la Ciudad
Romana de Pollentia. 

Cosa que hacemos pública al Boletín Oficial de las Islas Baleares y al tablón de anuncios electrónico del sitio web del Consorcio, a los
efectos establecidos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

 

Alcúdia, a la fecha de la firma electrónica (28 de noviembre de 2024)

La presidenta
Josefina Linares Capó

 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA

 Aprobar de manera definitiva el listado de ingresos a la carrera profesional de los siguientes trabajadores del Consorcio:Primero.-

APELLIDOS Y NOMBRE DNI GRUPO NIVEL CARRERA REMANENTE DIAS

Álvarez Riutort, Gabriel ***5625** 5 III 1.230

Bibiloni Vila, Maria del Mar ***0416** 4 I 303

Fuster Villalonga, Joana Magdalena ***4479** 4 IV 686

Montero Salas, Maria Dolors ***2445** 4 IV 1.610

Rosselló Borras, Maria Francisca ***2436** 3 IV 2.077

Sacacia Orfila, Ester ***0334** 4 IV 265

Segundo.- Acordar el pago del 40% de los niveles correspondientes de carrera profesional logrados por los trabajadores con carácter
retroactivo a dia 1 de enero de 2024. 

 Ordenar la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB) y en el tablón de anuncios delTercero.-
Consorcio de la Ciudad Romana de Pollentia, todo informando a los interesados que, contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, pueden interponer de forma alternativa los siguientes recursos: o bien recurso potestativo de reposición, a interponer ante la
Presidenta, en el plazo de un mes, contador desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo, a interponer ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Palma, en el plazo de dos meses, contadores
desde el día siguiente a la publicación de esta resolución; todo esto sin perjuicio que los interesados puedan interpuesto aquellos otros
recursos que consideren procedentes.
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